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Cambios legales 

Tipo de gravamen 

Se mantienen los tipos de gravamen vigentes para el ejercicio 2016 según lo publicado en la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto de Sociedades. 

 

Los tipos de gravamen son los siguientes: 

 

SUJETOS PASIVOS TIPOS 2017 

Tipo general 

Entidades con cifra negocio < 5 M€ y plantilla < 25 empleados 

Empresas Reducida Dimensión 

Mutuas de seguros generales  

Sociedades garantía recíproca  

Colegios profesionales 

Ent.sin fines lucrativos que no reúnen requisitos Ley 49/2002 

Comunidades titulares de montes vecinales en mano común 

 

25% 

Entidades de nueva creación   15% 

Sociedades cooperativas de crédito y cajas rurales Rtdo  coop. 25% 

Rtdo extracoop. 30% 

Cooperativas fiscalmente protegidas Rtdo  coop. 20% 

Rtdo extracoop. 25% 

SOCIMI  (Art. 9 Ley 11/2009) En general 0% 

 19% 

Entidades sin fines lucrativos que sí cumplen Ley 49/2002  10% 

Entidades de la Zona Especial Canaria (Art. 43 Ley 19/1994)  4% 

SICAV  

Fondos de inversión de carácter financiero 

Sociedades y fondos de  inversión inmobiliaria 

Fondo de regulación del mercado hipotecario 

 

1% 

Fondos de pensiones  0% 

Entidades hidrocarburos  

Entidades de crédito 

 
30% 
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Compensación de bases imponibles negativas 
Las bases imponibles negativas que hayan sido objeto de liquidación o autoliquidación podrán ser 
compensadas con las rentas positivas de los períodos impositivos siguientes con el límite del 70% de la 
base imponible previa a la aplicación de la reserva de capitalización y a su compensación. 

En todo caso, se podrán compensar en el período impositivo bases imponibles negativas hasta el importe 
de 1 millón de euros. 

La limitación a la compensación de bases imponibles negativas no resultará de aplicación: 

 Importe de las rentas correspondientes a quitas o esperas consecuencia de un acuerdo con los 
acreedores del contribuyente no se tendrán en consideración respecto del importe de 1 millón de 
euros a que se refiere el párrafo anterior ni tampoco las rentas por reversión deterioro (DT 16ª.8 
LIS). 

 El límite no se aplicará en el período impositivo en que se produzca la extinción de la entidad. 

Si el período impositivo tuviera una duración inferior al año, las bases imponibles negativas que podrán ser 
objeto de compensación en el período impositivo, serán el resultado de multiplicar 1 millón de euros por la 
proporción existente entre la duración del período impositivo respecto del año. 

Se mantiene el límite de grandes empresas del 25 y 50%. 
 

Cómo afecta a la aplicación 

La aplicación calculará de forma automática el límite del 70% de  la base imponible a la hora de aplicar la 
compensación. En el caso de cumplir alguna de las condiciones para no aplicar dicho límite, en la ventana 
“Compensaciones” se crea el indicador “No aplicar límite 70% por nueva creación o extinción de la 
sociedad” para que no se aplique el límite. 
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Deducciones 

Deducciones por mecenazgo que desaparecen 

 Universiada de Invierno de Granada 2015. 

 Plan Director para la recuperación del Patrimonio Cultural de Lorca. 

 Programa de preparación de los deportistas españoles de los juegos de Río de Janeiro 2016. 

 IV Centenario de la segunda parte de El Quijote. 

 World Challenge LFP/85º Aniversario de la Liga. 

 Donostia/San Sebastián, Capital Europea de la Cultura 2016. 

 Expo Milán 2015. 

 Madrid Horse Week. 

 2150 aniversario de Numancia. 

 V Centenario del fallecimiento de Fernando el Católico. 

 

Deducciones por mecenazgo nuevas 

 25 Aniversario de la Casa América. 

 4. ª Edición de la Barcelona World Race. 

 World Roller Games Barcelona 2019. 

 Madrid Horse Week 17/19. 

 La Liga World Challenge. 

 V Centenario de la expedición de la primera vuelta al mundo de Fernando de Magallanes y Juan 
Sebastián Elcano. 

 25 aniversario de la declaración por la Unesco de Mérida como Patrimonio de la Humanidad. 

 Campeonatos del Mundo de Canoa 2019. 

 250 Aniversario del Fuero de Población de 1767 y Fundación de las Nuevas Poblaciones de Sierra 
Morena y Andalucía. 

 IV Centenario del nacimiento de Bartolomé Esteban Murillo. 

 Numancia 2017. 

 PhotoEspaña. 20 aniversario. 

 IV Centenario de la Plaza Mayor de Madrid. 

 XXX Aniversario de la Declaración de Toledo como Ciudad Patrimonio de la Humanidad. 

 VII Centenario del Archivo de la Corona de Aragón. 

 Lorca, Aula de la Historia. 

 Plan de Fomento de la Lectura (2017-2020). 

 Plan 2020 de Apoyo a los Nuevos Creadores Cinematográficos y a la conservación y difusión de la 
historia del cine español. 

 40 Aniversario del Festival Internacional de Teatro Clásico de Almagro. 
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 I Centenario de la Ley de Parques Nacionales de 1916. 

 75º Aniversario de la Escuela Diplomática. 

 Teruel 2017. 800 Años de los Amantes. 

 40 Aniversario de la Constitución Española. 

 50.º aniversario de Sitges - Festival Internacional de Cine Fantástico de Catalunya. 

 50 aniversario de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 Año Hernandiano 2017. 

 Plan Decenio Milliarium Montserrat 1025-2025. 

 

Deducciones por inversiones 

Se modifica el porcentaje de la deducción por inversiones por producciones cinematográficas españolas, 
pasa a ser el 18%/20%. 

 

 

 

Se modifica el porcentaje de la deducción por inversiones por producciones cinematográficas extranjeras 
en España, pasa a ser el 15%, y la cuantía máxima de deducción es de 2.500.000 euros por producción. 
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Novedades 

Deducciones por reversión de medidas temporales 
En la deducción por reversión de medidas temporales para los ejercicios de deducción 2015 y 2016 se 
permite modificar manualmente la Base de Deducción. 

Para modificar la Base de Deducción pulsa el botón  de la ventana Deducción por reversión de 

medidas temporales y modifica manualmente el importe pulsando el botón . 

 

A tener en cuenta 

La modificación manual de la Base de Deducción no modificará los importes de la deducción aplicada. 
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Caracteres 
Se incorporan nuevos “Caracteres” y se reubican los existentes. 

 

Nuevos caracteres 

Se incorporan los siguientes caracteres: 

 Inv. capital var. o fondo inv. Financiero.  

 Sociedad de inversión inmobiliaria o FI inmobiliaria.  

 Régimen entid. Navieras en función del tonelaje.  

 Entidad de crédito.  

 Entidad aseguradora.  

 Tribut. Conjunta Estado/Diput. Cdad. Forales.  

 Sociedad de garantía recíproca o de reafianzamiento.  

 Entidades sometidas a la normativa foral.  

 Regímenes especiales de normativa foral.  

 Mutua de seguros o Mutualidad de previsión social.  
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Datos adicionales de los caracteres 

En los caracteres en los que se necesite añadir información adicional, cuando se seleccionen aparecerá el 

botón  para añadir los datos necesarios.  
 

 

 

 

Ampliación del número de dígitos  
Se amplían el número de dígitos que soporta la aplicación, se permite informar hasta 15 cifras enteras y 2 
decimales. 
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Sumas y saldos 

Visualmente se abreviarán las cifras, en el casos de que sean miles se informará un “M” y millones una “K”. 

 

Cuadro de ejemplo 

 

Importe completo Importe abreviado 
123.456.789,01 123.456.789,01 

1.234.567.890,12 1234567890,12 

12.345.678.901,23 12345678901,23 

123.456.789.012,34 123456789012,34 

1.234.567.890.123,45 1.234.567.890k 

12.345.678.901.234,56 12.345.678.901k 

123.456.789.012.345,67 123.456.789M 

 

 

 

En el listado de saldos se visualiza el importe con todos los dígitos. 
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Balances, PyG y resto de Estados Contables 

Los importes elevados se visualizan con “…”, pero al acceder al desglose del campo puedes comprobar el 
importe correcto. 
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Si deseas visualizar el importe completo puedes modificar manualmente el ancho de la columna. 
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Valor Teórico de Patrimonio 
Se automatiza el cálculo del Valor Teórico de Patrimonio de la sociedad en el apartado Valor Patrimonio 
del Mantenimiento Declaración de la sociedad. 

La cifra de Patrimonio Neto se obtiene de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y ya no será necesario 
parametrizar las cuentas que la aplicación tiene en cuenta para el cálculo del valor teórico de patrimonio 
en Parámetros Generales. 
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Versión Premium: Nuevos Planes Contables 
Se incorporan nuevos planes contables en el apartado “Sumas y saldos”. Los nuevos planes contables son: 

 109 - Entidades de crédito. 

 110 - Entidades aseguradoras. 

 111 – Plan Inversión colectiva (Finan.). 

 112 – Plan Inversión colectiva (Inmob.). 

 113 -  Entidades no soc IIC pero utilizan IIC. 

 114 – Sociedades de garantía recíproca. 

 

 

 

Estos nuevos planes contables van asociados a su correspondiente “Carácter”. Si selecciona algún plan 
contable y no está informado en la ventana de “Caracteres”, aparecerá un mensaje de aviso como este: 

 

 

 



 

 

Cambios legales y novedades | 14 

 

 

A tener en cuenta 

 La entrada de datos contables en aquellas sociedades con estos nuevos planes contables se realiza 
directamente en las opciones “Balance” y “Cta.Pérd./Gan”, no a través de “Sumas/Saldos”. 

 

 

 

 No se soportan las “Cuentas Anuales” de estos nuevos planes contables. Al acceder al botón “CA” 
aparecerá el siguiente mensaje. 
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